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0536605/13 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "CONTROL DE CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LOS EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 
GESTIONADOS POR LA DIRE~CIÓN DE ARQUITECTURA", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contráto a que se refieren estos Pliegos la realización del servicio consistente 
en el "CONTROL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LOS 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA DIRECCiÓN DE 

.ARQUITECTURA", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el ex'pediente y 
Cl.¡yo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 713561 00~9. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público y el artículo 127, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Sr. Concejal 
Delegado de Equipamientos y Cementerios en uso de la delegación de competencias 
efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas 
a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la 
página web: wwW.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto por contrata. 

El presupuesto estimado del contrato para el año de duración inicial del mismo asciende a 
29.750,00 € (IVA. excluido); 35.997,50 € (I.VA del21 % incluida), 

El valor estimado incluida la posible prórroga es de 59.500,00 € (IVA. excluido) . 

. Los licitadores deberán presentar oferta única, expresada en tanto por ciento sobre los 
honorarios resultantes de la aplicación del coeficiente ce especificado en el apartado 9. 
Determinación de Honorarios del Pliego de Prescripciones Técnicas. (Según modelo que 
se adju'nta 'como Anexo 1). . 

Las Obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria: 2014/EQP/920/22700 "Limpieza colegios públicos, Pab.".... 14.998,96 €; 
RC:140573.. 
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'e) Responsable del contrato. 

A los efectos de lo establecido en el arto 52 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, la responsabilidad del contrato recaerá en el Jefe de Servicio de Conservación, 
perteneciente a la Dirección de Servicios de Arquitectura. . 

f) Fórmula de revisión de precios. 

No procede, dado que la revisión de precios ya está contemplada en los contratos a controlar 
de los que se derivan los honorarios contemplados en el presente Pliego. 

g) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de un año, contado a partir del dra siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada' en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por un año más a realizar por mutuo acuerdo expreso. 
En cualquier caso, la duración del contrato quedará condicionada· a la existencia de 

consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

h) Cu~ntías de la garantía provisional y de la definitiva. 

No se exige garantra provisional. 

La garantra definitiva a constituir por el adjudicat~rio será del 5% del importe del contrato. 

i) Documentación administrativa, Sobre 1 (Medios para justificar la solvencia 
eco'nómica y financiera y técnica o profesional). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a los arts. 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

~ Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia 

de un seguro oe indemnización por riesgos profesionales. 


Solvencia técnica: 


1.- Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la 

empresa y, en particular, del personal responsable de 1;3 ejecución del contrato, considerándose 

la puesta a disposición del servicio de los siguientes medios mlnimos: 


LIMPIEZA: 1 Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico Industriál, con experiencia mlnima de 3 
años en limpieza de edificios. 

2.- Relación de los trabajos referidos a Control de Calidad, presentando justificación de una 
facturación acumulativa en los últimos tres afias de importe no inferior a 90.000,00 € anuales 
(1.v.A. incluido). . 

No obstante lo dispuesto en la cláusula 8, Sobre 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda la documentación que se 
establece .en dicha cláusula por una DECLARACiÓN RESPONSABLE,' que incluirá en el Sobre 
1 relativo a la documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones 
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establecidas legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 

Anexo 11). . 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a la 

adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la documentación 

'señalada en esta cláusula. 


j) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

Contendrá una Memoria o Estudio Técnico del servicio con los siguientes apartados: 


1.- Planteamiento general del servicio: 

Se presentará una memoria general que reflejará el planteamiento global del desarrollo de los 

trabajos, derivándose de este documento un conocimiento adecuado del servicio. Se describirá 

el proceso metodológico con el que se abordará el desarrollo de los trabajos, el organigrama de 

funcionamiento, la organización de las actividades, los medios disponibles durante los procesos 

de trabajo, el planteamiento de las visitas de control, etc. 


2.- Planteamiento documental del servicio: 

Se presentará una memoria que reflejará el planteamiento documental del desarrollo de los 

trabajos, derivándose de este documento un conocimiento adecuado tanto de los documentos 

a utilizar para la optimización del servicio (Modelos de Actas e Informes, con sus 

correspondientes anexos gráficos y fotográficos), como de la ordenación, informatización y 

transmisión de los mismos. 


3.- Memoria de calidad del servicio: 

Se describirán los planteamientos de la empresa ofertante referidos a la. Calidad de los 

resultados: Criterios de verificáción de la documentación aportada por el contratista principal, 

Diagnósticos con refere'ncia a la normativa en vigor, Explicación incidencias con ubicación y 

evaluación de las mismas, Clasificación de acciones que sea necesario adoptar (correctoras, 

prioritarias, inmediatas, etc.). Propuestas de sanciones, en base a los diferentes Pliegos 

Técnicos de los contratos principale's, etc. 

Se indicarán modelos de referencia, 'aplicación de fórmulas probadas en otros equipamientos, 

etc., que demuestren la vialibilidad de un servicio enfocado para unos objetivos de calidad. 


4,- Mejoras: 

Se describirán las mejoras ofertadas para la realización del servicio, como por ejemplo las 

concernientes al número mínimo de visitas, plazos, presentación y transmisión electrónica de 

los documentos establecidos en el Pliego de Condiciones Técnicas, as! como la realización de 

encuestas de satisfacción de los servicios controlados. 

No obstante, los licitadores podrán presentar cualesquiera otras mejoras relacionadas con el 

objeto del contrato, exceptuando las relativas a la Prevención de Riesgos Laborales (de 

acuerdo al Informe 42/2006 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa), 

Dichas mejoras deberán justificarse sin que figure en ellas ninguna evaluación económica de 

las mismas. 


En estos apartados 1), 2), 3), Y 4) no podrán facilitarSe datos que revelen los indicadores 
económicos de la oferta, que ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas, so pEma de 
exclusión. . 

k) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas (Sobre 3). 

El licitador deberá presentar una so!a oferta económica, según el modelo que figura como 
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Anexo I a este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Especfficas. 


1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de' responsabilidad civil. 


Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad. 


El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 


- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 

derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a 

terceros en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 


Dicha 'póliza deberá incluir las garantías síguientes: 


- Responsabilidad Civil de E?<plotación. 

- Responsabilidad Civil Patronal. 

. El límite de indemnización deberá ser como mlnimo de 400.000 €. 

(El sublímite por vfctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 

As! mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del IniCIO de los 
servicios, as! como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los 
seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantra de la 
franquicia y en lo que se superen los limites que se establezcan en las pólizas de seguros, asf 

como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 


El adjudicatario deberá mantener como mlnimo las coberturas siguientes: 


- Responsabilidad Civil 'de suscripción obligatoria para todos los veh!culos que sean utilizados 

en. la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Veh!culos de 
Mo~~ . 

- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad 
Social a todas las personas que intervengan en los servicios as! como cumplir con las 
exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que 
pertenezcan. 

- Cualquier o~ro seguro que pueda serié exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo 
a lo largo del contrato. 

m) Criterios de valoración. 


Valoración sobre un total de 100 puntos. 


SOBRE 3 (OFERTA ECONÓMICA) 

-Crite'rios objetivos (55 puntos) 

*Valoración de la oferta económica: hasta 55 puntos. 

El método de valoración de las ofertas económicas se realizará mediante la fórmula 
siguiente: 
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P = 55 x B /Of 
. . 

Donde P es la puntuación pbtenida, B es el menor porcentaje ofertado sobre los honorarios 
resultantes de la aplicación del coeficiente CC especificado en el apartado 9. Determinación de 
Honorarios del Pliego de Prescripciones Técnicas y Of es el porcentaje sobre los honorarios 
resultantes de la aplicación del coeficiente 'CC especificado en el apartado 9. Determinación de 
Honorarios del Pliego de Prescripciones Técnicas ofertado por el licitador que se valora. 

SOBRE 2 

-Criterios 'dependientes de juicio de valor (45 puntos) 

*Planteamiento general del. servicio (presentando una memoria general que refleje el 
planteamiento global del desarrollo de los trabajos de acuerdo con lo señalado en la cláusula j) 
1. de este Pliego): hasta 15 puntos. . 

*Planteamiento documental del servicio (presentando una memoria de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula j) 2. de este Pliego): hasta 10 puntos. 

*Memoria de calidad del servicio (indicando planteamientos referidos a la Calidad de los 
resultados, propuestás de sanciones, etc., conforme a la cláusula j) 3. de este Pliego): hasta 10 
puntos. . 

*Mejoras (referidas al número mrnimo de visitas, plazos, presentación y transmisión 
electrónicas de documentos, realizaCión de encuestas de satisfacción y otras mejoras que 
deberán justific~rse): has.ta 10 puntos. 

'" n) Posibilidad de ofertar variantes.·No. 

o) D.esignación de representante de la empresa adjudicataria. sr. 

1:1) Facturación. 

Las Certificaciones de Honorarios por las actuaciones de control de calidad se podrán emitir 
mensualmente, contando con el conforme de la Supervisión Municipal, debiendo presentarse la 
factura en los cinco primeros dras del mes siguiente a la ejecución del servicio, en los Servicios 
de Arquitectura Municipal, a quien .corresponde la Supervisión Municipal y, por tanto, la 
conformidad de la factura, siendo el órgano' administrativo con competencia en materia de 
contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del Edificio 
Seminario (Vía Hispanidad, 20). 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del 'contrato dentro del plazo de 
treinta días contados desde el dra siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o 
documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el · 
contrato, todo ello' de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4, del T.R.L.C.S.P., 
modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22. de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor Y'de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 
de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicaCión el T.R.L.C.S.P., en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estfmulo del crecimiento y de la 
creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

q) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformida~ con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-qonsejero del Área de Presidencia, 
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Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo 111, se establecen las s·iguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: . 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato,.Ia empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario: En particular, asumirá la negociación y pago de los 
salarios; la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obl igaciones se de~iven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus seniicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 
Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 
Obra en el expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa ·contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunic~ción que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la .empresa, en particular en materia 
de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se 
perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos 
a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los 
medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que 
prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los c.entros de trabajo del Ayuntamiento ' 
o sus organismos públicos no podr~ tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta 

de correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de 
personal externo. . 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de. una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

r) Otras informaciones. 

Se considerará obligación contractual que durante la vigencia del contrato, exista Oficina 
Técnica dé la empresa adjudicataria en la ciudad de Zaragoza. . 
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El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en 
el R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el articulo 24 de la Ley 31/1995, de 8 
de nóviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el 
T.R.L.C.S.P. desde la apr~ación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

s) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Especfficas, en lo que ·es materia propia de los 
mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 6 de mayo de 2014. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATACiÓN Y 

PATRIMONIO, , 

F 

LA JEFE DEL 

. Fdo.: Azucen 
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ANEXOI . 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. , 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en , 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 

, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicio de "CONTROL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LOS 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA DIRECCiÓN· DE 
ARQUITECTURA" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo 
.dicho contrato-por la oferta única siguiente: 

.PORCENTAJE SOBRE LOS HONORARIOS RESULTANTES DE 
LA APLICACiÓN DEL COEFICIENTE CC ESPECIFICADO EN EL 
APARTADO 9; DETERMINACiÓN DE HONORARIOS DEL ...........0/0 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

(fecha y firma del proponente) 

.. 
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D ......... ..... .. ....... ... .. ... ...... .. ..... ...... ...... . con DNI: ................. en nombre y representación de la 
empresa .......... .. ...... ... ..... ....... .... .... ..... .. .. .. .. .. .... ....... y a los efectos de su constancia en el procedimiento 
convocado para la contratación del ......................................................... declara que cumple con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en disposición de aportar la 
documentación acreditativa que se relaciona a continuación en el momento en que así le sea requerida por el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

o Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 

O D.N.I. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

O Escritura de poder. 

O Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

O Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 

O Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad 


Social. 
O Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 
O Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 


Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico especial. 

O Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 


Ayuntamiento de Zaragoza. 
O Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta a aquella o 

aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 
O Justificación de la solvencia económica y financiera. 
O Justificación de la solvencia técnica. 
O Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 
O Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 
O Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden. 

(EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
O Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
O Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial al que 

pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo 
O Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
O Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones 

relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de trabajo y prevención de 
riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ............................. .. 
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~~~rago:za
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AYUNTAMIENTO 

ANEXO 111 
~--

-.INSTRUCCION DEL VICEALCALDE-CONSEJE'l~O DEL ÁREA'DE 
PRESIDENCIA, ECOÑOMÍA y HACIJ:NDA SOBRe SUENAS PRÁCTICAS PARA 

LÁGESTIÓN DE LAs CONTRATACION'ES DE SERviéIÓS. 

E:sta dr=cti.ns,tanQi~ ' s~,.opon"e !f9'.rtiánera notC?ri~ a lo esfáQI.~cld.o en .n~estra éo~stífución i ' 

qU!3 preVé en sir artfculó 10.3.2, 'que el accesQ a la fur}ción 'pública debe hacerse tomarme á los 

-princ¡piQs de igUaldad. mérito. y ~paGidád, a traVés de propedfrñientos. tal y comb·recqge,Ja ley 

7/2001. dé 12 de abril; en 'Sl:J artfcl:J,Io 55; que gar~F'ltjCen, c;ldel11ás de esos principios, Ja' p~blicjdad 

yla p:-anspafen~iá, .así co~.? la impa'rcialidad y profesionallcJ;ad de las 9rganos.de ser~Cpíón. " , 


1. ÁniE;tffo d~ aplicación " 
f .' . ~ . 

, . Lápr~nte' instrUcción, y los criterios que eh"ella se cóhti.~nEmJ serán·de aplicación en ér, . 
Ayuntamiento, de zaragoZa asr COIrl0 en 's,us orgánismos autónomos'" .' . .' " 

, /' . , I . 

.' 

2. Prihcipicis de actua~ión 

. SigUiendo la& prop'úestas del' Tóbuhal de Cúenfas sobre la matétia. aSUllÚdas. 'por 'fas 
Cortes 'Generales en 'su ResofLÍcí60 de 27 ~e octubre de 20i o, aprQoada'-p-Qr la Comisión 'rvflXta 
para .las' Reláci6nes con ~I tri~(,.ini:iI de éuentas y 'publicada én el BOE-e'11ade enero dé 2011, 
'se. atenderá a "'98 siguientes principios 96 actúacióm ., ' ;' . . ' = . . , \ . 

~1\ , s~.evi~'rá, ffi.nlo,pof. ;05 órga-n6s 'g~tó;es 'd~ ' p'ersonal b~ñlO ~or: io~. reSponsr¡¡bie~ pé fa 
. .'gestión de los serviCios, el recurSo 'a. la ccmÚ'atación de servicío~ extem~05 para suplir la ' . 

........:...."...;;carenciao..-de-...me9jos..·persorialés-..~cuando -se .. fraíe..·.<fEF,hacei ..·frente,... á'--necesidades "--;::0 ....... . ,:, 


p~rmalientes-de' per~onal. relacióna~as con 'er ejercicio:de fás competencias qtie.tenga 
'atribiJipas la entidad·u/órgano de que se trate.," ' . . , 

~ ., ' .. -.­
.' 

'. 
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2. 	 En los pliegos de prescrip'ciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso, o ser activipades meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las actividades ordinarias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consólide como 
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas. Con la 
misma finalidad; deberá cuidarse también que su ejecudón no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo,de duración y de ,las prórrogas. 

3. 	 Los responsable...s de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurr(3 a la 
contra:tación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecuci5n de los contratos, 
acto alguno que. conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconoCimiento de una situacién de cesión ilegal, con las 
consecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar. 
durante dicha ejecución, el poder de dirección ' que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al 
órgano de cbntratación .en orden a la ejecución de lo~ contratos. 
Además, tanto en la fase preVia a la 'adjudicac;:ión del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se seguirán las pautas que se ~stablecen en la Cii-cular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado. sobre cesión ilegal 'de trabajadore's tras la 
reforma laboral de .2006., para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que, en un análisis de indicios eseRciales y accidentales. no concurra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalJadame!1te en la mencionada C,ircuh:ir. 

3. Buenas prácticas en Ja fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios . externos ha de circunscribirse exclusivamente a los 
. supuestos' en que se encuentre debidamente justificada, 	no pudiendo ser objeto de 
estos contratos aquellos servicios que impliquen el ejerciCio de la autoridad inherente a 
los poderes públicos. 

2. 	 El objeto del contrato deberá ser Ja prestación integral de un' servicio, incluyendo la 
aportación de funCiones de 9rganización e iniciativa Para gara'ntizar el cumplimiento del 
mismo. . 

3. 	 Los pliegos, de prescripciones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas. 
particulares deberán determ.inar can precisión las prestaciones a realizar. 


. ­
En ellos deberá consignarse la obligación por parte de la empresa adjudicataria de 

designar al menos un coordinador lécnico '0 résponsable, ps.rteneciente' a re plantilia 


, del contratista. que sea eI' encargado de 'ia 9irección del proyecto. así como de impartir 

directamente las órdene~e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 

empresa adjudicataria. ' - . - ' 	 , 

"' . ... 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para .ejercer dé modo real, efectivo y ,periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación éOr:l sus trabajadores, asumiendo 'Ia negociación y pago de los 
sa,laríos, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos . efectos de Seguridad Sociar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. 

4. 	 Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se. prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario 
contratista, y só~o · con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
alg.unos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razones que motiveri este extremo en los pliegos der contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros - de trabajo,. con ' carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsabl.e de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 

. Social de los trabajadores que el empresslrio contratista ocupen. en los mismos.1 . 	 . 

Así mismo; habra de cotarse a' est~ personal de espacios de trabajo diferenciados de 
. . aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 

sus organismos autónomos. 
. \ 

6" Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, eri virtud de Una encomienda de gestión, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de aC!Jerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24.6 del 
Real Decreto Legislativp 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido -de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. 8ue.nas. pr~cticas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Admin.istración deberán ajustarse eR todo momel')to a lo 
establecido en el contrato, velando porque (a ejecución del mismo no se desvíe de lo 
pactarlo. ·aSÍ. como por e~ cumplimiento· de su plazo de duración .y, en su, cáso, de: las 
prórrogas .. 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de' asumir funciones directivas, dictar 
órdenés '0 impartir instrucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa, . 
haciéndolo en todo caso a través dé la persona que sea designada como coordinador 

, técnico, confonne alo estáblecido en los pliegos del contrato. . 

Cualquier comunica'ciÓn que. el person.al de las empresas contratistas o que, en virtud ' 
de una encomienda de ges.tión haya de prestar sus: servicios en alguno de los centro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos', deba 
mantener con ios responsables· de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador técnico o interlocutor deSlignado al ' efecto" que será también el 

. ~e..~p-ºr:tl:t~~I.~.~.t!.~?ntrolar la. asistencia del persoh'al al lugar de trabajo; del cumplimiento 
. 	 . ... _- .•.. - 0' - -: : :: - --- . " .. _.. -_. - _.. ,- : ; --- • _• •• ••• , o •.••••• o-{ o., ~: : " : "" ••• •• ~.~• • ~ " •• o.': : h:; . ' ••••..... __. _o'. "O, . '; , :_" 

._. 
o ( 	 •• ....... . "-!eeo!:~e••(,, ...~.. ,...«u:,: . '. ­
1 De confonnidad .con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril, .de médidas para la regularización y cOntrol del:empleo 
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas (80E deIS de mayo de 2011). 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades q[)e la legislación de contratos del sector 
público reconoce' al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio ·pues, como propietario 

. del centro o lugar de trabajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos. de 
prevención de 'riesgos laborales, o encargado de fijar los, horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. ' 

2. 	 El coordinador t~cnico o interlocutor será también el ' encargado qe informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su 'cargo que qejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para él córrecto desempeño de los trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

. 3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión preste su.s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no.podrá tener acceso a los siguientes s.ervicios: 

• . 	Cursos de formación, salvo los oblig'atorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente jl...\stificados 

• 	 Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 

• . 	Acceso al correo electrónico corporativQ. En caso de Que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de 
una autorización especial de, entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningun caso los trabajadores de las elT!presas contratistas, ni aqtlellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
.razón de servicio. 

", 

5. Modelo de cláusula a incluir ~ri los pl~egos 

Para cUmplir esta Instrucción en cuanto al nuevo conteríido que debe figurar en los pliegos 
de cláusulas · administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusUla recogida en el Anexo a-esta Instrucción (o. con las 
adaptaciones necesarias, podrá"añadir.se una cláusula equivalente en los acu~rdos de 
encomiendad~ gestión). : . 

Deberá quedar constaricia en la documentación contractual que ,la presente instrucción 
servirá como document~ interpretativo en caso de conf!icta • 

... - I 
'. 
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6. Responsabilidad 

l a it)o6~~rvafW~ -~t? 'fas buenas-pr~t1oa$ f"ffcagidM: en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere ra~rtes para ello $ t~ ~xJgem:tl~ q,?,. las..oportUrl:a$_responsabilidades disciplinarias de 
los emple?do.$:úqbnto$ ¡nfract~fé~: de acuer.do. con (g.díspuesto en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1'2 de-abrU: PQr r~ 'qúa s~aprtle~a eH:$~tuto':S-ásico del Empleado públ!co. . 

LC. Zarago~a, 9 de octubre de 2012. 

EL VJCEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA, EC-ONÓMiAy HACIE~DA 

'. 

.. 

.. ... _ .. o.. .-. .... . _:-:.:,:. _......._.. . ... . ........... .. ~.. u .. : ........ ~: .. ::.: !:~ : .. . : ............... .... ,.... ..... ... . . . ' . ... ~•. .. • 

_.• •_._. ;:~; .• . _ . ' : . -:: ••• 0";:" .::• 

.... 

.. 
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ANEXO 


MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLlEGOS­

• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa . contratista: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecuCión de este contrato, la empresa 
.contratista asumé la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el 'poder de 
dirección inherente a todo empresario, 'En part!Culár.. ~lút1!rá ia ney~ciaGiQl'l y pag9 ue lps 
salarios, la concesión de permisos, fto(¡mqia~ 'i va~~iOn~s., !<$~ stts~ttlé¡ones) ,fas 
obligaciones legales en materia de prev..értcíón de fiasgq$-I~Q~!e&, fa ¡mp~c1.6!f' ~ q.¡ando • 
proceda- de sanciones disciplinaria&, t~s, obf~~cl.tmes en mati9'lia ~e SBgtlrid~d Social. 
incluido el abono de cotizaciones y ~1 f!?ag'9 , Qep~sY~ac!Q¡'esy 8S1 corno cuantos deré:cnos,y 
obligaciones se deriven de I?! relación corttracWat ~.ntr& am¡j~adó y'elilple.~dQr. 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dep.endencias 
. o instalaciones salvo que; excepcionalmente, sea autorlzadc:l a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas, En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que oc'upé\ln ' los empleados públicos. C6rresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de ~sta obligación. En el cuadro 
de características del pliego deberá hacerse constar motÍ\ladamente La necesidad de que, ' 
para la eje'cuci6n del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

3. 	 La empresa contratista deberá designar al menos un coordinacior técnico o responsable, 
integrado en su propia plantifla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a} 	 Recibir y transmitir cualquier comuniéación que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en reración con la ejeclJción del contrato se realizará á 
través del coordinador, técnico o interlocutor'designado al efecto. ' 

, b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas labora/es de la empresa, en . particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe /a presta.ción del servicio .contratado. 

c} 	 Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen -de estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial alas efectos de poder. gestionar 
adecuadamente 'Ios medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto . . 
" 

4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que 'en virtudde una encomienda de gestión 
preste sus servicios en los centros dE! trabajo del Ayuntamiento o sus organIsmos públicos 
no podrá ~ener acceso a los siguieDtes servicios: 

a) 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de pr.evelnción de ' riesgos 
laborales . 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 
c) Programas socio-culturales 9 preStaciones de acción social ' 
d) Acceso al correo ·electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar . una 

cuenta de córro ' electrónico, en la dirección de ' correo · debEfrá dejarse constancia-de 
.. ' :;,,_que se.tr.ata .d.~. p.ªr~º,m~1. ~#.~.r.ng: .. ... .. .., ......... .. ". ' . 
e) 	 Tarjetas de control de-acceso de' empleaéJó¡:('p=qollcoS', dofáridóséJes'; "éh'sucaso;'de 

una autorización especial de entrada. En 'ningún supuesto el contror de acceso. a las 
instalaciones podrá supener un cont~ol noran,e d~1 personal de la empresa contratista. 


